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¿Qué es el panga?

El documental emiti-

do por la televisión 

francesa Channel 

M-6 “Qu’est ce qu’un 

Panga?” provocó, por una 

parte, la apertura de un 

debate en Europa sobre la 

calidad alimentaria de esta 

especie de piscicultura de 

agua dulce procedente del 

Delta del Mekong y, por la 

otra, una guerra comercial 

protagonizada por los 

productores vietnamitas, 

que salieron en defensa de 

este producto.

Las importaciones masivas 

de panga no tendrían 

mayor trascendencia si 

no fuera por la estrategia 

empleada para su comer-

cialización, que jugó con el 

equívoco. Las pescaderías 

comenzaron a presen-

tar este producto en los 

mismos mostradores que 

especies salvajes del mar, 

haciéndolo pasar por pes-

cado blanco y compitiendo 

con el precio.

Tanto las instituciones 

políticas, como la industria 

transformadora y comer-

cializadora reclamaron 

una mejor información al 

Fotogramas del vídeo de Channel M-6 que pone en evidencia las condiciones de traba-

jo en las granjas de panga, en contraste con el nivel de vida de los propietarios. 

No debemos olvidar el carácter 
estratégico de la pesca

ni su dimensión internacional

José Ramón Fuertes Gamundi
Director Gerente de la Cooperativa de Armadores del Puerto de Vigo

La política comunitaria, tan centrada en las 

consideraciones biológicas y medioambien-

tales, hace que a veces tendamos a olvidar 

el carácter estratégico de la pesca, es decir, su 

importancia social y económica para el futuro 

de determinadas comunidades.

En este momento, somos nosotros, desde las 

organizaciones que representan al sector: los 

armadores, los pescadores, los biólogos, los 

transformadores y los comercializadores, los 

que debemos mantener vivo ese interés social 

de la pesca. Y en el caso de la pesca gallega hay 

que unir también a ese interés su dimensión in-

ternacional, que se ha convertido en una de las 

características principales de su indentidad.

Aunque pudiera parecer lo contrario después de 

años de ataques más o menos intencionados a 

nuestra imagen, nosotros hemos sido pioneros 

en la reclamación de un enfoque para la pesca 

basado en el conocimiento científico. En el pasa-

do número de esta revista se publicó un extracto 

de un artículo escrito en 1977 (ALBE-Galicia) que 

pedía, en primer lugar “una política pesquera ba-

sada en la investigación biológica y tecnológica, 

que tenga como norte una ordenación socialmen-

te racional y justa”. Las circunstancias han lleva-

do a los firmantes de aquel artículo a diferentes 

puestos de responsabilidad en las tres aspas que 

hacen que se mueva cualquier sector estratégico: 

la Administración, como en el caso de Enrique 
López Veiga o Javier Pereiro; el Conocimiento, 

como Carmela Porteiro, Alberto González Gar-
cés, Antonio Vázquez o Uxío Labarta; y los sec-

tores productivos, como es mi caso.

Cada uno en su sitio, todos llevamos más de 30 

años tratando de que nuestras actuaciones se 

guíen por aquellos principios. A estas alturas, 

nadie nos va a dar lecciones: seguimos pen-

sando que es necesario aumentar los recursos 

dedicados a la investigación para lograr un ver-

dadero desarrollo sostenible.

Dicho ésto, insisto en que ese principio, que he-

mos defendido antes que la mayoría, no debe 

hacer que olvidemos nuestra identidad. Y nues-

tra identidad dice que la pesca es, sobre todo en 

Galicia, un sector estratégico, que debe contar 

con una planificación amparada por esas tres 

aspas de las que hablaba. Tanto el sector, como 

los investigadores, como las Administracio-

nes autonómica y del Estado, hemos reiterado 

nuestro compromiso, lo que me lleva a pensar 

que uno de los principales escollos puede en-

contrarse en la Unión Europea, donde la pesca 

no es vista con nuestros mismos ojos y desde 

la distancia parecen no apreciarse los aspectos 

socioecconómicos de la periferia marina.

Sin renunciar ni un ápice a los objetivos de sos-

tenibilidad, la UE debe aceptar la dimensión in-

ternacional de la pesca y, por lo tanto, defender 

y promover los acuerdos con terceros países. No 

hacerlo implica tomar decisiones contrarias a 

unos intereses estratégicos que las Administra-

ciones tienen la obligación de salvaguardar. Los 

acuerdos son una fórmula ideal de cooperación 

para el desarrollo, sin el componente vanidoso 

que suele acompañar a las medidas exclusiva-

mente económicas o “caritativas”. La pesca nos 

ofrece una oportunidad para el intercambio de 

conocimientos e inversiones por recursos. La 

globalización nos ha enseñado que no importa 

tanto dónde están las sedes de las empresas 

sino que lo que importa más es que beneficien 

a la sociedad en la que operan de una forma 

justa y responsable. Las empresas pesqueras 

gallegas tienen ese compromiso y por eso son 

bienvenidas y deseadas en cualquier puerto de 

los países en vías de desarrollo.

Algo parecido podemos decir de las sociedades 
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Amenazas en el ámbito
internacional

El apresamiento de los atuneros “Playa de Bakio” y 

“Alakrana” por parte de grupos de delincuencia 

organizada somalíes ha enfocado durante 2009 

une de las principales amenazas para la pesca en el 

ámbito internacional.

El riesgo de que este tipo de prácticas se ex-

tienda a otros lugares reclama una con-

tundente respuesta internacional, re-

presentada hasta el momento por la 

Operación Atalanta.

Durante el año que ha terminado, 

tanto las Naciones Unidas como 

la Unión Europea han anunciado 

también importantes medidas para 

el otro tipo de piratería que afecta 

al sector: la Pesca Ilegal no Declara-

da y no Reportada (PINDNR). A partir 

de este año, todos los buques que quieran 

descargar productos del mar en los puertos de 

los países adheridos al acuerdo tendrán que presen-

tar documentación que justifique que las capturas se han 

realizado de acuerdo con las normas de los Estados o de las 

Organizacines Regionales de Ordenación Pesquera (OROPs).

mixtas comunitarias, a las que la UE se empeña 

en negar su carácter europeo. La nueva Política 

Común Pesquera debe reconocer explícitamente 

ese carácter, ya que se trata de un capital euro-

peo, de un conocimiento europeo y de una tec-

nología europea, que adquieren un acuerdo con 

un capital foráneo y una serie de compromisos 

para poder acceder a un recurso. La UE, en este 

sentido, es también una garantía de explotación 

racional, cooperación social y económica y desa-

rrollo sostenible. Por lo tanto, frente a ese men-

saje, un tanto simple, de que hay que pescar 

menos para que haya más peces, la pesca ne-

cesita de una visión más amplia. Puede ser que 

lleguemos a la misma conclusión: que hay que 

reducir la presión pesquera, pero seguro que en-

contraremos matices: dónde hay que reducir esa 

presión; cuánto, algo que hoy no podemos saber 

por las incertidumbres científicas; cuál es la di-

mensión óptima de la flota, teniendo en cuenta 

las oportunidades de su carácter internacional; 

cómo se pueden adecuar los mercados a las 

necesidades de gestión y hasta dónde hay que 

llegar en función de las consecuencias sociales y 

económicas... En definitiva, lo que es una plani-

ficación estratégica.

consumidor y una mayor 

exigencia con las calidades 

nutricionales y de segu-

ridad alimentaria, sobre 

todo en los alimentos 

dirigidos a comedores 

escolares.

Los apresamientos 
en el Índico agrava-
ron un problema co-
nocido hace tiempo

Las importaciones de 
sustitutivos asiáticos 
del pescado se gene-
ralizaron en 2009


